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-
NACIONAL P,tl.RA 

e e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. UAF-RMSG-011/2022 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR DEISY ELENA ORTEGA 
CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO 
ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZUÑIGA, JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR OTRA PARTE LA 
C. MARIA DE LOURDES CONTRERAS ORTIZ, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir los erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos,
mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número UAF/075/2022, emitida por la
Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, a través de la Unidad de Administración y
Finanzas, en la partida 24601 (Material Eléctrico y Electrónico), del Presupuesto de Egresos autorizado a
"EL INEA". Asimismo. se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número UAF-RMSG-015/2022 de
fecha 30 dP mayo de 2022.

11. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, con
fundamento en los artículos 25 párrafo primero, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero,
tercero y sexto, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como
los artículos 30 párrafos tercero y cuarto y artículo 81 de su Reglamento, y el capítulo IV.17, IV.17.l y IV.17.2
de "LAS POBALINES" habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante
carta de aceptación de servicios de fecha 10 de junio de 2022.

111. Asimismo. a través de escrito de fecha 01 de junio de 2022, signado por la Titular de la Subdirección de
Recursos Materiales y Servicios en conjunto con el Jefe del Departamento de Servicios Generales. a
través del cual se justifica la contratación del servicio.

IV. Mediante oficio de fecha 03 de junio de 2022, la Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios del área
requirente solicita la contratación del servicio, motivo de este pedido.

l. 

11. 

DECLARACIONES 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personal

�

1dad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de · 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 d 
agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-81090l-CP4. :, 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicies de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplica les, apoyándose en la participación y 
la solidaridad social. 
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DE LOS ADULTOS 
EDUCACIÓN — Qs, 

ANEXO TÉCNICO 

  

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

  

OBJETO DEL SERVICIO SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTRICO PARA EL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN SUS OFICINAS CENTRALES. 

  

  

  

ÁREA REQUIRENTE SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

NOMBRE DEL TITULAR + OFICINAS CENTRALES 
DEL ÁREA REQUIRENTE Y +  DEISY ELENA ORTEGA CALDERON (ADMINISTRADORA) 
RESPONSABLE DE * OMARCALVO ZUÑIGA (SUPERVISOR) 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

% PENALIZACIÓN 1% SOBRE EL PRECIO | % DE DEDUCCIÓN 1% SOBRE EL IMPORTE DE 
UNITARIO DE LOS LOS BIENES QUE PRESENTEN 

BIENES NO VICIOS OCULTOS, ESTEN 
ENTREGADOS EN DAÑADOS O DE MALA 
TIEMPO POR CADA CALIDAD, POR LO QUE 
DÍA NATURAL DE DEBERÁ ANEXAR CARTA 
ATRASO EN SU COMPROMISO FIRMADA POR 

ENTREGA, SIN IVA. Y PERSONA FACULTADA, 
SIN REBASAR EL DONDE GARANTICE POR UN 
MONTO DE LA MÍNIMO DE 180 DÍAS 
GARANTÍA. NATURALES LOS VICIOS 

OCULTOS QUE SE LLEGUEN A 
PRESENTAR EN LOS BIENES 
SUMINISTRADOS A PARTIR DE 

LA RECEPCIÓN DE ESTOS. 
  

  

  

            

    TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE INDIVISIBLE | y LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTO DELA 
GARANTÍA 5% 

OTRAS GARANTÍAS QUE ¡ PARTIDA 24601 
SE DEBERÁN DE PRESUPUESTAL 
CONSIDERAR, INDICAR 
EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA Oo DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA = 

o | SN 
        
  

A MN, 
/ 

   
Ricardo



EDUCACIÓN LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

  

PERIODO DE GARANTÍA PLAZO PARA LA 72 HORAS POSTERIORES A LA 

      
  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

    
  

  

      

  

DEL BIEN O SERVICIO OENCIA del NOTIFICACIÓN Y | DETECCIÓN DE ANAOMALIAS 
INSTRUMENTO REPOSICIÓN DEL |EN LOS BIENES, DEBIENDO 
MOTE BIEN O SERVICIO | ATENDER ESTA DENTRO DE 

LAS 24 HORAS POSTERIORES 
A LA NOTIFICACIÓN. 

REQUIERE PRUEBAS NO REQUIERE NO 
MUESTRA 

MÉTODO PARA 
EJECUTAR LA PRUEBA Y | NO APLICA 
RESULTADO MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y NO APLICA 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

REQUIERE ANTICIPO NO PORCENTAJE DE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS BIENES | NACIONAL 

NORMAS QUE APLICAN 

MÉTODO DE EVALUCIÓN | PUNTOS Y COSTO BENEFICIO | BINARIO 
(sólo aplica en Licitación | PORCENTAJES N/A N/A 
o Invitación) N/A 

MODALIDAD DE| ABIERTO CERRADO X 
CONTRATO 

ES UNA CONTRATACIÓN | SI 
PLURIANUAL 

NO X 

  

  

  

      

  

VIGENCIA DEL PEDIDO SERA DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL INSTRUMENTO 

JURÍDICO 

    VIGENCIA DE ENTREGA   DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIOR A LA NOTIFICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN.   
  

  

eS 
JN 
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a 
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EDUCACIÓN — fe tii 
DE LOS ADULTOS 

  

LUGAR Y CONDICIONES | DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
DE LA ENTREGA DE LOS | EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, CALLE RECURSOS HIDRAULICOS NO. 305, 
BIENES. BODEGA 1 Y 2 COL. LA LOMA, TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MÉXICO, C.P. 

54060. 

EL TRASLADO DE LOS BIENES ESTARÁ A CARGO DEL PROVEEDOR, POR LOS 
MEDIOS QUE ESTIME PERTINENTE. 

LOS BIENES DEBERÁN SER EMPACADOS, MANTENIÉNDOSE EN SU 
ENVOLTURA ORIGINAL CUANDO ESTO SEA POSIBLE O BIEN, EN EMPAQUE 
DEL PROVEEDOR QUE LOS PROTEJAN DURANTE EL TRASLADO CONTRA EL 
CLIMA, MANEJO, ESTIBA Y EN GENERAL, DE CUALQUIER AGENTE EXTERNO 
QUE LE PUDIERA SER PERJUDICIAL. 

  

  

MECANISMOS DE | VERIFICACIÓN FÍSICA DE QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LAS 
COMPROBACIÓN, ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE SE SEÑALAN EN EL 
SUPERVISIÓN Y | INSTRUMENTO JURÍDICO. 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN 
PEDIDO 

ENTREGABLES REMISIÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES CON SELLO Y FECHA POR EL 
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DEL INEA. 

  

EL PAGO SERÁ CUBIERTO POR EL INEA AL “PROVEEDOR” DENTRO DE LOS 20 
FORMA Y PLAZO DE| DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y PREVIA 
PAGO LIBERACIÓN DE PAGO ÚNICO CONFORME AL OFICIO QUE EMITA EL 

ADMINISTRADOR DEL SERVICIO Y DICHA FACTURA CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS FISCALES VIGENTES. 

  

  
LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE VERIFICAR EL 

NOMBRE Y CARGO DE LA | CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, 
ADMINISTRADORA Y DEL | SERÁN LOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: 

  

  

SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO UNIDAD ADMINISTRADORA]... SUPERVISOR: 

OFICINAS DEISY ELENA 

eS Pi OMAR CALVO ZÚÑIGA 
RECURSOS JEFE DEL DEPARTAMENTO 

MATERIALES Y DE SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS         
  

LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ 
COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN. 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE LA 
ADMINISTRADORA SON: ES LA RESPONSABLE DE LIBERAR OFICIO DE PAGO 
PREVIA VALIDACIÓN DEL SUPERVISOR.     
  

Magón 

  

y 2022 Flores



  

EDUCACIÓN a INSTITUTO 

LA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

  

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR 
SON: ES EL RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADORA Y EL 
PROVEEDOR, PARA DAR SEGUIMIENTO, SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS 
BIENES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS Y SU PUNTUAL 
ENTREGA. 

  

FORMA Y TÉRMINOS EN 
QUE SE REALIZARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES O SERVICIOS   

SE VERIFICARÁ QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LO SEÑALADO EN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

LA ACEPTACIÓN O NO DE LOS BIENES QUEDARA DOCUMENTADA EN EL 
FORMATO DE REMISIÓN. 

  

Elaboró , | 
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NO. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

EDUCACION 
• INSTITUTO 

-
NACIONAL PARA 

e LA EDUCACION 
DE LOS A.DULTOS 

ANEXO ECONOMICO 

DESeRIR�ION -�11,,� .. 
INTERRUPTOR DE CUCHILLAS DE 2 X 30 AMPERES REFORZADO PIEZA 

LÁMPARA URBANA DE LED TIPO INDUSTRIAL ENC YAPA 
PIEZA 

AUTOMATICO 

SENSOR DE PRESENCIA DE 127 VOLTS PIEZA 

CAJA DE PLASTICO COLOR BLANCO PIEZA 

CLAVIJA TIPO INDUSTRIAL CON TIERRA FISICA COLOR AMARILLO PIEZA 

CONTACTO POLARIZADO COLOR BLANCO PIEZA 

PLACA PARA CONTACTO POLORIZADO COLOR BLANCO PIEZA 

PLACA PARA CONTACTO POLARIZADO COLOR NARANJA PIEZA 

CINTA DE AISLAR PLASTICA COLOR NEGRA PIEZA 

CINTA DE AISLAR PLASTICA COLOR ROJO PIEZA 

CINTA DE AISLAR PLASTICA COLOR BLANCO PIEZA 

CONTACTO DE SOBRE PONER COLOR MARFIL PIEZA 

PASTILLA TERMO MAGNETICA 1 X 30 AMPERES PIEZA 

PASTILLA TERMO MAGNETICA 1 X 20 AMPERES PIEZA 

PASTILLA TERMO MAGNETICA 2 X 40 AMPERES PIEZA 

PASTILLA TERMO MAGNETICA DE 2 X 30 AMPERES PIEZA 

CENTRO DE CARGA QO 2 PIEZA 

CINTA PLASTICA VULCANIZABLE PIEZA 

TUBO CONDUIT FLEXIBLE :Y." ROLLO 

TUBO CONDUIT FLEXIBLE Y," ROLLO 

LINTERNA DE LEO RECARGABLE PIEZA 

CANALETA DE UNA VIA CON ADHESIVO PIEZA 

CABLE DUPLEX 2 X 14 TIPO POT COLOR BLANCO 100 MTS ROLLO 

CABLE DUPLEX 2 X 16 TIPO POT COLOR BLANCO 100 MTS ROLLO 

CODO CONDUIT DE Y. PIEZA 

CABLE THW CALIBRE 14 COLOR VERDE 100 MTS ROLLO 

CABLE THW CALIBRE 12 COLOR NEGRO 100 MTS ROLLO 

CABLE THW CALIBRE 12 COLOR BLANCO 100 MTS ROLLO 

CABLE THW CALIBRE 12 COLOR ROJO 100 MTS ROLLO 

CABLE THW CALIBRE 10 COLOR NEGRO 100 MTS ROLLO 

CABLE THW CALIBRE 10 COLOR BLANCO 100 MTS ROLLO 

CABLE THW CALIBRE 10 COLOR ROJO lOOMTS ROLLO 

:�JA�;,\ti)� 
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33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

EDUCACION 
• INSTITUTO 

-
NACIONAL PARA 

• • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

TUBO DE LEO T8 TRANSPARENTE LUZ BLANCA 9W PIEZA 500 

TUBO DE LEO T8 TRANSPARENTE LUZ BLANCA 18W PIEZA 300 

APAGADOR SENCILLO PIEZA 60 

PLACA PARA APAGADOR 1 VIA PIEZA 30 

PLACA PARA APAGADOR 2 VIAS PIEZA 20 

PLACA PARA APAGADOR 3 VIAS PIEZA 20 

FOCO TIPO GLOBO 20 WATIS LED PIEZA 20 

CINTA DE MONTAJE DOBLE CARA 2SMM X 5 MTS PIEZA 20 

SUBTGf,AL 

",l.\(A 
. .

tG>íAt 

• TODOS LOS PRECIOS DEBEN SER CON DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL IV.A.
• MONEDA DE COTIZACIÓN, PESOS MEXICANOS

� 

/� 
• PRECIOS FIJOS. LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE EL PERIODO QUE INDIQUE EL

INSTRUMENTO JURÍDICO Y/0 HASTA CONCLUIR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASIMISMO YA
CONSIDERAN TODOS LOS COSTOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO
EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LAASSP.

• LA PRESENTE COTIZACIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA
FACULTADA.

,/'' /-;/- . . , 
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versiones púbicas
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tratarse de datos 
personales. Eliminados: 
3 y 5: R.F.C., y 
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Octavo fracción I, 
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información, así como para 
la elaboración de versiones 
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Trigésimo Octavo fracción I, 
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Octavo fracción I, Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones púbicas



Eliminado 3

Eliminado 5

Eliminado 1

Información Clasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados:
1, 3 y 5: Firma,  R.F.C., y 
Domicilio Fiscal del 
Proveedor. Fundamento:
Art. 116 de la LGTAIP, Art. 
113 de la LFTAIP; Trigésimo 
Octavo fracción I, Trigésimo 
Noveno de los 
Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
desclasificación
de la información, así como 
para la elaboración de 
versiones púbicas




